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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
 TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 
ANUNCIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE CONTRATACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID LA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE PROYECTOS DENOMINADO “IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE UN 
NUEVO CENTRO DE INFORMACIÓN DEL TRANSPORTE DE MADRID (CITRAM)” 
 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información: 

a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación de la Secretaría General. 

c) Obtención de documentación e información: 

1)  Dependencia: Área de Contratación de la Secretaría General.  

2)  Domicilio: Avenida de Asturias, número 4. 2ª Planta 

3)  Localidad y código postal: 28029 Madrid 

4)  Correo electrónico: contratación.crtm@madrid.org 

     5)  Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la  

          Comunidad  de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos 

6) Fecha límite de obtención de documentación e información: con una antelación de 12 días a la fecha 

límite fijada para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación. 

d) Número de expediente: CP-1/2026 

 

2. Objeto del concurso: 

A) Descripción: El objeto del presente concurso de proyectos es la selección de los mejores diseños para la 

implantación y operación de un nuevo Centro de Información del Transporte de Madrid (CITRAM). Este 

centro debe ser una plataforma tecnológica y operativa avanzada para la supervisión, gestión y 

coordinación integral del sistema de transporte público de la Comunidad de Madrid. 

B) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid. 

C) CPV (referencia de nomenclatura):  72212000-4 Servicios de programación de software de aplicación. 

 

3. Valor estimado del contrato:  el valor estimado del concurso de proyectos es de 49.512.000,00 €, 

desglosado del siguiente modo: 

• Pagos en metálico por premios en el Concurso de Proyectos: 12.000 € 

• Valor estimado del eventual contrato de servicios: 49.500.000,00 € 

 

4. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 12.000,00 €euros  

Importe total: 14.520,00 euros 
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El presupuesto base de licitación del concurso de proyectos viene determinada por la cuantía del premio 

establecida para cada uno de los ganadores del concurso (máximo de 3), que se ha fijado en cuatro mil 

euros (4.000 € más IVA), lo que determinaría un presupuesto base de licitación que asciende a 12.000€ más 

IVA.  

 

5. Garantías exigidas:  

Provisional: No se exige 

Definitiva:  No se exige 

  

6. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: Ver bases del Concurso de Proyectos. 

b) Solvencia económica y financiera: Ver cláusula 7 de las bases del Concurso de Proyectos.  

    Solvencia técnica y profesional: Ver cláusula 7 de las bases del Concurso de Proyectos. 

 

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: 20 de Abril de 2026 23:59 horas 

b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica:  SÍ  

c) Lugar de presentación: 

1) La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al Sistema Licit@ en 

el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 

(http://www.madrid.org/contratospublicos), donde están disponibles los medios necesarios. 

d) Pueden consultar toda la información sobre la presentación de solicitudes, en la convocatoria del 

concurso, publicada en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 

 

8. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de este anuncio correrán por cuenta del Consorcio 

Regional de Transportes de Madrid. 

 
9. Otras informaciones:   
 

- Las proposiciones se presentarán en 
o La forma indicada en las bases del concurso publicadas en la convocatoria del concurso,  

dentro del Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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- Para la práctica de las notificaciones el órgano de contratación utilizará el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su 
representante deben estar dados de alta en ese sistema. 
 

- Para cualquier comunicación o entrega de documentación solicitada durante el proceso de 
licitación, las empresas deberán dirigirse a este Organismo mediante registro electrónico, a través 
de un formulario tipo, al que se accederá a través del “Punto de Acceso General de la Comunidad 
de Madrid. Administración electrónica”, ubicado en la página web:  
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 
Se indicará el número de expediente del concurso, y se dirigirá al Área de Contratación del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid. 

 
 
11. Instrucciones de participación en la FASE 1 del procedimiento (Cláusula 8, 12 y 13 de las Bases del 

Concurso) 

 

En esta primera fase del concurso, el órgano de contratación seleccionará a los participantes de entre los 

candidatos que hubieren presentado solicitud de participación, mediante la aplicación de los criterios a que 

se refiere el artículo 185.4 de la LCSP. 

 

El objetivo de esta primera fase es exclusivamente seleccionar a los concursantes que participarán en la 

segunda fase del concurso.   

 

Se trata de una fase abierta a cualquier persona física o jurídica, española o extranjera, que cumpla los 

requisitos establecidos las bases del concurso.  

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas de esta FASE 1, el servicio técnico auxiliar al órgano 

de contratación analizará y valorará la documentación contenida dentro del SOBRE B con los informes que 

estime oportuno solicitar. La selección se realizará aplicando los criterios que se detallan en la Cláusula 8 y 

de acuerdo con la ponderación contenida en la cláusula 12.1.1. y 12.1.2. de las Bases del Concurso 

publicadas en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 

 

Tras la revisión de las puntuaciones de los criterios, el servicio auxiliar al Órgano de Contratación propondrá 

seleccionar hasta seis concursantes de entre los participantes que se hayan presentado al concurso que se 

darán a conocer a través del perfil de contratante (mínimo tres y máximo seis), y elevará su propuesta al 

Órgano de contratación, que procederá a dictar la correspondiente resolución designando a los candidatos 

seleccionados que se invitarán a la FASE 2 del concurso. 

 

Para que el concurso de proyectos continue será necesario que al menos haya tres candidatos. 

 

En este concurso de proyectos será obligatorio el uso de medios electrónicos, informáticos o telemáticos 

para desarrollar el concurso, incluidas las que corresponda realizar a las personas físicas o empresas 
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concursantes, entre otras la presentación de las propuestas. Las propuestas que no se presenten por 

medios electrónicos en la forma que determina este pliego serán excluidas. En consecuencia, se establece la 

presentación únicamente en formato electrónico ya sea de las propuestas, la aportación de documentos y 

las comunicaciones y notificaciones entre concursantes y órgano de contratación a través de la Plataforma 

de contratación de la Comunidad de Madrid en la primera fase del concurso en esta primera fase del 

concurso. 

 

Toda la documentación debe ser presentada en idioma español. 

 

Para la presentación de solicitudes, los interesados deberán presentar a través de Licit@ la siguiente 

documentación: 

 

Se presentarán las propuestas a través de dos (2) sobres digitales, con la denominación A y B. recogidos en 

las Cláusulas 12.1.1. y 12.1.2. de las Bases del Concurso. 

 

SOBRE DIGITAL A (documentación general), que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 

 

- Declaración responsable del concursante sobre el cumplimiento de los requisitos previos 

para participar en este procedimiento de contratación (concurso de proyectos), conforme 

al formulario normalizado del “documento europeo único de contratación” (DEUC), 

establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 

2016, según se recoge en el anexo I a las presentes Bases.  

 

- Declaración responsable múltiple conforme al modelo que figura como anexo II de las 

Bases de Concurso. 

 
- Declaración de compromiso de UTE (solo si procede) 

 

 

SOBRE DIGITAL B (Criterios de Selección de los participantes) que incluirá, los siguientes documentos: 

 

- Acreditación de los criterios de selección definidos en la cláusula 8 de las presentes bases. 

 

- Autovaloración de los Criterios de Selección: El candidato cumplimentará la siguiente tabla 

y se auto puntuará de acuerdo con las reglas establecidas en los citados criterios. Las 

puntuaciones que se atribuya el candidato serán revisadas por el servicio técnico auxiliar al 

órgano de contratación. 
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Cualquier duda adicional a la presentación de solicitudes de participación, pueden dirigirse al siguiente 

correo electrónico:  contratación.ctrm@madrid.org 

 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de 16 de Febrero de 2026, del Director 

Gerente del Consorcio Regional de Transportes Pablo Rodríguez Sardinero. 
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